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3.REQUISITOS PREVIOS RECOMENDABLES 

4.RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

5.CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 
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ASIGNATURA DE MÁSTER: 

TRABAJO DE LA 
ESPECIALIDAD DE LA 

PROTECCIÓN 
JURISDICCIONAL DE LOS 

DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

Curso 2013/2014
  (Código:26601808)  

 

El Trabajo de Fin de Máster de esta especialidad deberá realizarse sobre algún tema de los tratados en las diferentes 

asignaturas. Para elegir dicho tema, el estudiante deberá ponerse de acuerdo con alguno de los profesores del Máster, que 

le asesorará y aconsejará sobre la realización del trabajo. A efectos organizativos es necesario que comuniquen su línea de 

investigación el nombre del docente que vaya a dirigir su Trabajo al Tutor del Máster para que pueda darles de Alta en la 

aplicación correspondiente vía e mal a  sperez@der.uned.es 

 

 

 

 

M TERESA REGUEIRO GARCIA  

M JOSE CIAURRIZ LABIANO  

MARIA ESTHER SOUTO GALVAN  

SALVADOR PEREZ ALVAREZ  
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7.METODOLOGÍA 

8.BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

9.BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

10.RECURSOS DE APOYO AL ESTUDIO 

11.TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

ALMUDENA RODRIGUEZ MOYA  

JOSE DANIEL PELAYO OLMEDO  

RAUL SANZ BURGOS  

JUAN ANTONIO GOMEZ GARCIA  

MERCEDES GOMEZ ADANERO  

JOSE LUIS MUÑOZ DE BAENA SIMON  

NARCISO MARTINEZ MORAN  

ANA MARIA MARCOS DEL CANO  

JUAN CARLOS UTRERA GARCIA  

JOSE CARLOS MUINELO COBO  

RAFAEL JUNQUERA DE ESTEFANI  

MANUEL DIAZ MARTINEZ  

PEDRO JULIO TENORIO SANCHEZ  

MARIA SONIA CALAZA LOPEZ  

MARTA GOMEZ DE LIAÑO FONSECA-HERRERO  

MARIA JOSE CABEZUDO BAJO  

EMILIA GARCIA-VILLALBA SANCHEZ  

INMACULADA LOPEZ-BARAJAS PEREA  

FERNANDO LUIS IBAÑEZ LOPEZ-POZAS  

ANA ISABEL LUACES GUTIERREZ  

M. YOLANDA GOMEZ SANCHEZ  

LUCRECIO REBOLLO DELGADO  

ANTONIA NAVAS CASTILLO  

AURORA GUTIERREZ NOGUEROLES  

SALVADOR RODRIGUEZ ARTACHO  

CARLOS JOSE VIDAL PRADO  

MARIA ACRACIA NUÑEZ MARTINEZ  

JUAN MANUEL GOIG MARTINEZ  

IGNACIO GUTIERREZ GUTIERREZ  

JORGE RAFAEL ALGUACIL GONZALEZ-AURIOLES  

MARIA SALVADOR MARTINEZ  

MARIA ISABEL MARTIN DE LLANO  

FERNANDO REVIRIEGO PICON  

JOSE MARIA CAYETANO NUÑEZ RIVERO  
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12.EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

13.COLABORADORES DOCENTES 

 
La tutorización y seguimiento del Trabajo Fin de Máster tendrá lugar en la forma y conforme a los criterios establecidos, de 

mutuo acuerdo, entre el director o directores del Trabajo y el alumno.     

 

Sólo podrán presentarse al citado Acto en la presente convocatoria aquellos de vosotros que se hayan matriculado 

expresamente para la defensa del TFM en la convocatoria de marzo tras haber superado el resto de asignaturas el año 

pasado. El Trabajo realizado deberá ser remitido, al menos, una semana antes a la fecha prevista para que tenga lugar el 

citado Acto al director del mismo que, a su vez, lo remitirá a los miembros de la Comisión designados a tal efecto. El Acto 

consiste en la defensa pública de los aspectos más relevantes de la investigación efectuada en un tiempo máximo de 15 

minutos y la réplica a las observaciones que, en su caso, hayan efectuado los miembros de la Comisión. 

 

ANA YLENIA GUERRA VAQUERO  

MARTA LOZANO EIROA  

BENITO DE CASTRO CID  
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